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.. E~/lre Inulo: la nacion ~l c.r:ical1~ r~~olverá e.r:p?llcrlo todo para s~lv'lrlo todo; y dará un qie l '~pl{) sublime de consa
grar;~ oll . que .~lrva para :epror!uw: ar¡lle/~a g/ona, que alcanzaron tanta, veces los pueblos que soslunieron en to-los
-los s/!.(los, SI: indepondencia y sus libertcules . , , . , ¡.lJ.':Clcrmas! Yo alzo en este memorable dia el estandarte de la
tldlJpel~Ie((cll~ , '. . . . . Heunios bajo ést? sagrada insigllla, dejando para tiempos de menor peligro, las cuestiones

. ,.'1 I(J~ d!}crcucias intenorcs . , " . , .. l' 11é:r:¡co vencera, ó no e.:r:islirá!__ rúanifiiesto ¿ el ·~ ~ rno. Sr Pre sident e de la

.l~rccio de slls€l' i c..~IO~~ _=6 t.§. a l u~es _ rei'~b¡¡c:l, <Id ~~ <le Abril de esta afio. ; ,

. .....
..

~cJl~{ ,u~ o 113 ~

fa..a. 1'1:r~ l ·~ ~~@ ron sus casas antes de aba ndorrarfas, par a que en
ellas no se abri gasen los enemigos do 8U p átr ia,

· · ·.D. EL E::CHO. Sito 1' 1H:SIDl::~TE l;s'T ERIN.·O DE L.' "EP"" n fl· El ' .J •" n v - ; ca mpo cOlOcauo entre aq uellos es combros (jet
e .... i\! E X ICAXA. . caser ío del Fro ntó n; que s iempre ha dependido

oc la jur isdicc io n de Matamo ros y las aguas del
.~~l.IJ R f.llJYO PAR EDES Y.I1RRILL./iG.Il. ge - Br a vo, ha sido ya e l teatro de encuentros saa

neral de dioision, presidente interino de la R ep ública gr ieutos .
mexicana, á la nacio/!. · . Estos he chos hostiles, y la ocupacion pos-

Como pre sidente int e rino de ia R e pública , a. t error de M atamoros y ot ros puntos de nuestro
. nu nci é sole m neme nte en e lma nifiesto q ue dirigí ter itorio, preced ieron á to da de c la ración de guer
Ú 13 na ci ón en 23 de Ab ril de este año. que el ra por pa rte de los Es tad os Unido s', cuyos actos
g obierno de los E sta dos Unidos de América, sin Y m an ifes taciones posteriores son también de
r espetar lJ íngun p rincip io de justic ia, á 1<1 o fensa guerra Y amenazas de una agresion decidida so•

.de haber ad .uuido la incorporacion de Tejas á a- bre nuestro pa is, El co ng reso de la naeiou no
q ue lla re p ública, había añadido la de la inv a s io n ha podido , por tanto, s in o probio y sin' rneugua,
d e o tr os dc pa rtarncneos. que á posa r de tantos dejar de d?cretar la' .defensa de la: Rcp~blica, r.
)' t:11I notori os ¿lgravi os, no decreta ba si n e mbar- de pre vcmr los medios lodos de ha cerla e1-k,·z.'
go. la guerra , porq ue esta atcibucron no .es del eje . Esta declaratoria del congrcsC) mexicano
cut i vo, s ino de! c o ugrese de la na c ion: pe ro que conte nida En el decreto de (j del: p resente mes,
no podíad eja r de o rde na r en cum plimi ento de no es un acto de la ambicien que se lanza á.Iaa
mis .dc bc res y juramentos, que ruientr as éste re- con quistas , para cngraÍldcccrse á ex pensas de Q

s olv ia sobre la rr-paraciou de las ofensas recib i tras Ilacio nes; es so la m ente e l' de-provee r á la pro
das, la fuer za fuese re pe lida con la fue rza, y el pía conservac ion, por 1::1> cua l se: deb en arros
territorio rnex i cau o y ,.: us poblacio nes defend idas' trarocomo meno.res los mi smos mal es de la guer
á todo trance. No a lcé , pues, el pc ndo n de la ra. Decretándola, los represen tantes de la na";'
guerra ; procla ll:é so lam ente la re sistencia á . Ia ciou ceden á la necesidad, mirándo la como el
in vas io n.. y deja ndo aparte. por entonces la cues- rescate de ma yores de sgracias, y co u:o el - med io'
Üo n de Tejas, sobre la que habían intervenirlo de conservar el ser, la independencia y el hon or
co uresta c iones dip lomáticas con.los Es tad os Uni- nacicaa l; . .
dos, ma ndé int im a r á las fuerzas que se habian Esta necesidad j la justicia de la causa que.
acarnpudo sobre e l territorio del Departamento pone -las armas en nuestras manos, h.t ordena do
d e -T ura a u lipas, que retrocediesen, si no querian . el congreso que se ma nifiesten á los halntau tcs
e m pe ña r el choque de las armas, ine vitable 'pa ra . de la República, que deben h acer 103 sacnficios
los .mexica no s en defensa de su propio sue lo. Es. que la guerra requiere, y á la s naciones todas del
t as .lÍ:ll ma s palabras de paz no fuer on escucha - mundo que ván á presenciar. nuestra lueha, plles
das. L~)s invasores, sin . m ira miento á .la jU:5tícia, y que t ienen ínteres en la .paz, y en q ue las usur
sin tClllor del .fallo sevei'o é imparcial de l mUlldo J paciones del tiempo de la barbárie · 1;0, rcaparcz.
CIV iliza do, qu e no puede deja l' de condenllr las ca n f<)rmulacias··b? jo ,:pa r iencias, que-de :n ihg u
c o nquis t as , baJo ninguIl pretexto ni apar ienCIa, se na manera pueden justificar los de~pojos de la. .'
n.:galon á retirarse á T ejas. mientr.as que por . • fuerza. . .
D8gociaciollcs podia terminarse pacíficumentc ,la Esta .reeofuc io n def congreso conSigna da en ;
cnestion sobre uliuel terr itorio meXIC,üno: P9rma el decreto dc ' ti .dé este mes, es ·la que voy· á CUlH - .

neci erllll á la vista dc' llu~straB tropa~•.f onificán- ' p lir , eXponiendo breve y sencillamente las C~US;jS '

dost.' al alcance ,de nuestros tiros, tomando poai- :rle la guerra que el pueblo mexi t~ano se vé üb¡r ·
(' ion ' á la márgcn izquielda del" Rio Brav.o y en el gaGo á hacer, y que. sostend rá po r,toJos"IO:$ lIle·
Cél5cr ín mexi cano de Sunta.ls'abel" cUY0's morado· ehos autor izados por 'e l ricroc:ho. de g e utes.
-te~~ s ¡:~ ¡¡:·;:t,jlV2 de rc~isÜr !a tuvasion7 incendia. _Teja$.fué siu;.cOn\radi4Wciou pano lu~eg~ant
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~et territorio de la Nueva Esoa.ua, que (;5 hov el en medio de los tlgrn~í()s~' de Sü firme dccision
de la Repút> ;iCh mex icana. Lo:' 8~tados Unidos P:H3. ex rgrr Ia reparacion competente;e! golJi<'rrJo,
reconocieron ese hecho por el tratado de límites de Méxrco no repele ni desprecia el partido de la
celebrado en 'Vashington en 22 de Febrero de razón y de la paz á que le invita su contrario."
J 819 entre -os fJlelJip,otenciaros de aquel gobier- Claroera, pues. y terminante, Clue se queria .
110 por una parte, y lior los del gobierno español negociar pacíficamente, y que se prestaba el gO- i
por la otra; r ese mismo tratado, ratificado so- bierno mexicano á recibir UIl comisronado espe
Iernnemcnte ,entre ésta J: aquella república, por el cial; mas por un acto que no puede , cxplicarse. .
que se ajusto en esta ciudad á ti de Enero de supuesta la voluntad para el arreglo, el gob ieroo :
1828, }; que de nuevo se rat ificó .en 5 de Abril de de los Estados Un.dos no envió un comi,j on ado .
1331, es el reconorimicntodc que Tejas pertc- ad hoc, como se habia ofrecido recibirlo. si
neceá la República tÍlexicana ' no un ministro ordinario, como si estuviesr-n '
' . Sin embargo, los Estados Unidos tenian des - ambos paises en relaciones y amistad, es~a-fldo)a

(le .ento nees el designio de apropiarse aquel terri- interrum pidas. El designio de tal proceder era.
tono, segun lo ha declarado terminantemente un bien notorio; la admisión de un ministro en estos .
representante autorizado de aquel uobicrno .ccrca términos .a creditado, era de hecho el restauleci•
•1 ' fi . ~
uf: es.le, en una nota o cial que no ha sido das-miento de la amistad, sin que precediese la re.
menuda, y á este .fin protegieron la insurrcccion paracion de la ofensa qlle la. h abla turbado, y
de .Ios colono~ que ' l\:lé xico admitió en aquel terri lana admision del ministro, debia prestar un rno
tono; los auxiliaron Rara resistir á -las t ropas quo tivo á aquel gobierne para llamarse ofendido, y
fueron á reducirlos '? la obediencia: apoyaron suconsumnr bajo este pretexto 10 que ya se h ab ia
íudependp,n,da absoluta. y aceptaron por ú ltimo comenzado sin él
su ~gregaclooá la Un ion , no obstante la pro tes ta .C om prendie ndo esa conducta insidiosa el {f O .

que el representante <le México hizo, de que tal bierno mexicano, no vnci l ó en seguir la que indi
agregacion .".erJ.a _considerada ¡::OnJO una declara- cuba el honor, sin temor de las amenazas. Una
toria dc .g llc:rr ¡;l . nacion mas grande que la nuestra, podrá ta l vez

E 1 1 ocunar nuestro territorio. h&CCrn06 inmensos ma- .,stos 'nec lOS, .comprob ados por documentos t
E . les y destruirnos, si se quiere; pero jnmas hurni-

cr ciales y púb licos, aunque ejecutados con la di - llarnos v envilecernos impunemente. Esto no será
simnlacion exigida por los compromisos de aquel rladoá 'ninguna del mundo No fué, pues, adtn iti
gobierno con México, y por las miras comuinadns do el enr iado americano en los térm inos que ve-
de asegurar la agrugacion sin los reproches de d I Ir 'nia acred it ado, reiteráu o e e ot rccirnicnto ya
una usurpación sin disfraz, furman las primeras ti c.
ofensas á rucstra nacion . h echo, de que lo seria cuando sus po eres rucsen

. - contraidosá restablecer la armonía, \' la anustad
Fué el prim er efecto de esos ataques á nues- interrum pidas cntre 'ambos gobicrnos', .

tras derechos, la mtcrrupcion de las relaciones de
amistad entre arribos gobiernos. Nuestro enviado Mientras ésto pasaba, el ejército amer ica nn
('~-'Vafhingtoll pid ió sus pasa.portes y se rctuó a1 salido de Tejas, h abia venido ocupando el terri
aprobarse en el senado el decreto de incorpora- torio del departamento de T' arnnuiipns. hasta fijar
cien de Tejas. B ajo las protestas de paz y de los sus banderas ca e l Frouton de Santa Isabel, v a
deseos .d e conservar nuestra amistad, que siempre carnparsc en la márgen izquierda del Rio n'rllrt)
han acompaiíndoálos Ilgravio~, Tejas fué gunr. del Norte, apoIcrándose antes de la n:1\'f'gacion
necido por tropas de la Uuion americana, y como de este por buques de guerra, ~ ' desarman do una
si uo f lora ya bastante ofensa aquella apropia . part ida Je nucstrus tropa que estaba de observa
cion, p a ra conscrvar ln en negociaciones que se i- cion CA la vi lla tic L a rc do,
hau á iniciar, un ejército considerable se internó Estas hostr lidadcs fueron contestadas y ropo
y ri~'6 el territorio J o otros departamentos de cs. Iidas sobre la mIÍrgcn izqu ierda dc i Rio E ró) vo,
t I' R e pública, pasando el rio de las Nueccs, que Nuestras partidas batieron á las de los Est:,d os
fué si e m pre e l límite dcl territorio de T ejas, y la Unido:,-; se interpusieron dcspu cs nuestrn5 tropas
marina americana se presentó amenazante deluu o entre el Frollton de Santa Isabel y el mi smo río,
te d e nuestros pu(~rtos. en cuyos puntos se . h :¡ bian fort ificado ios inv asu-

. De unu manera privada se preguntó enton- res, quienes á consecucncla de una accion Gil que
ces <: 1mini stro de relaciones €x trrlores, si el go- la fo "tu na no nos fué favor , ble, oCllpnroll l a ciu
b lC rlI O e st a ríu dispuesto á reCIbir un cnvlado, dad de Matomoros, I1baudon~lda por nuestras
q l1 c nrrrg1a sc amistosamente todas tal'> cuestiones fuerzas.
q ué ;:e controvertl3u entre ambos pai~es. Estando Estas escenas de guerra han sido sobre llnt\
las rC,3c ipnc5 interruUl fiidas entre esta R npúbíica pnrte del departamento de Tamaulipas, que nlln
y ¡"... de l N,:rte, \lO podia acp.pt arsc I~ ml810n de ca J¡a pertenecido ai de TeJns. Para llamarlo su.

u n t:nvi:i. do reSIdente; pero d eseando la paz, para yo los estados Unido:;:, y pretender hacer p ;J¡"HP

c ..b hlecc rJa 81 era pos iblc , Ein rcc' :rnr á las ar- por una agresi on contra su te;ritorio la dt'fc nsa
In ;' :", y tratnr p ¡.¡ cítica uh~n te la cuesti \'n oe la a. de onestio sucjo, han su puesto no sc)lo que Tl-jns
g p:'g:acion de Tejas, qua MéXICO habia dec lara- les pertenece. SUlO que a 'loel territorio · se eX l i cll~

d e llira rí ,l como declar~cion de gllúra, se <:on- de b a tita las márgenes dei Hío Bravo. Parn a os.
t s: .;) ci' ,e el gob i e~r.o c~i ¡¡ria ,.dispuesto á recióz'r al traer la cue.stlún .ie Tej.as, y que se a de est a mu.
CMlf"'siona:fo que el delos listados (jnidos mvu.isc (( es- nera mas patente In ofensn y el .atentado de la in.
ta e.p ital con plelJo:, pod eres }Jara a rr _g la r de un va s ion . de bo pat~!!tizar aq~lí q lle .el suelo cn .que ..
m,i.'¡' ,I ;~ ' í fi , ~ o , razo!l' jb!e y d CCf)f030, la 'CI? ! ¡ ti~ilda , ~ e tcam IJó y foru ticil .ü i cjé ; " ito de los E:,tadvs
prei,'e.n!cj JlanÚQ con 'CSW ',Jl Il lJ. pfue,ba de {¡U~ tWIl Uílldus y eu el qUI; hu.~OH¡{!O.la ·saugrc mC:ilI;~~
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nn.rno 'EÚ nI hn sido j:amas'parto'del tú; ito~i o ~1~1 ¡¡ej~d~ y CO:í7' ilí,iad,a p6~ (ó~ E~l ~d t:;s " ~ij i ?95? '.
d e pa rt ame nto de I'cj ns . , . Aqu el gob ier no !o ha d !t:h 'l a la r:z dc~ rnun..

E st e nom bre 't e nia en tiempo d el gobierno . do, s in pararse á considerar que J~ cYlrlenC \H y la.
español una d e las provincias qu e for maban la pub licidad de los hechos, serian pronto un a, con ...
intcud cncra do San Luis P otosí.' y "s us límites es testación de esa fa lse rla d H a di cho que el t erri ·
taban de fini dos ~I Sur pore] Rio de ' las Nueces torio .Ie los Esta dos Ü urdos lleg a hasta las J'lgIHl8:

en ·I a pa rte mas orien ta l, s ien do esa demarcacion de! Ri o B ravo, porque a SI lo d e c la ró e l , c.ongi6:'o'
m a s es t rec ha há cia e l grad o 101 de lo ng it ud de de los r ebelados en Tejas, en 18 de Diciembre de
Londres. ' Así m a rca los térmi nos de auu ella pro lH3 6: por que su juri sdiccion se h abia eje rcid?
" lucia la carta g eográfica de J IJ. P oirson. im m as acá de l Rro de las Nueces: po rque el p:llS st 
prcFa en París en 181'1 . levantada sobre la del . tua do entre ésto y el Bravo. hubia s ido .re presen 
céle bre y acredita do vi;igero baron d' Hurnbo.dt. ru do en e l congreso yen la co mencio n, de 'I'ojas r

Esta carta ant igu a, formada sobre los da lo s porque el congreso de los Esta dos Unidos ~) : !, b l a ,

de los archivos del vircinato de Nueva Es paña reconoci do lo mismo por la acta de :3 1 de Dic icm
que el Sr. Hum boldt tuvo á la vista. es un tc st i- bre de 18~5, en q ue mandó est a bl ecer una a dmi-:
m o uio incontrovertib le de que T ej as j a mas se ni strac ion de rentas en dicho terrr torto, agregalido
exten dió m as acá de l Hio de las ,N uece s , y las le qn e por lo mi sm o. y porque e ra m as fácil la defcn
j' es de la H epú iJlica mexicana in de pendiente, h an sa de Te jas, s it u ándose las fu erzas en el Brazo de
coufir rna do y no a lterado e sa di\'ision terr itonal. Sant iasro y á la izqu ierda del R ío B ravo. se man
E l decre to de l c o ng reso de 9 de Setiembre de daron ~CU ¡Hl r estos puntos el 13 de ~~nero . es de·
1823 , conti ene esa confirrnacion, es pecia lmente cir, á los t rece d ia s de la creaci ón de la adrn inis
r es pecto de las provinc ia s qne form aban la ant i trac icn de rentas decretada por el congreso , A8Í
g llíi intendencia 'de Sa n L uis Poto si, de una mane se ve q ue los tít ulos de la invnsion se fundan en
r u e xp líc it a . Esta e s la di vision qu e . con solo la inv.ision m isma.
la va riaci on oc Hombres da dos dcspu es jde la inde Los decretos del congreso de Tejas , se quie
p e ndencia. se vé en los mapas do la Rep ública re que sirvan de tí tu lo de ad quisición de a,qu e llO
m r- xicana , lev antados en los Esta dos Un idos en que no poseian lo s t ejanos. ni han poseirlo Jam;¡s,.
1B2H. organizados ydefinir/os, d icen s us a uto res, se - ni aun por un a o cupacion de h echo; y que cor ro 
g tfn vari as a etas ue l cong reso de la Repúbl ica, y ho re n este títu lo los decretos de l c ongreso de los
de la s mejores auto ridade s. E sta la qu e hab ia Esta dos U nidos, d ic tando reglas de admini¡;;tra
a ntes qu e llegasen los pri meros co lo no: á T ejas; CiOl1 sobre los puntos que se iban á ocupar, pa ra
ésta la que regia y servía á todos los actos de la que así unos actos de usurpación. ejercidos en
n dmimstracion púb lic a , cuan do es tos e nar bo laron forma legis lati va, justifi quen la usur pa ci on hecha
el .e sta nd a rte de la rebe li ón, ycuundo se procla - por medio de las ar mas.
ruaro n uidepcndieates . Si T ejas decretu ndo sus límites en e l R io '

Esa division, esos límites, no están solo es - Bravo era una nacion mdependiente, compren- "
cri tos en las teya s de todas las épocas, y en las die ndo en ellos pobl aciones a ctua lm ente bajo la
c a rt as geográ ficas le vantad a s antes y des pues de obedie ncia de M éxleo, T ejas ejec utaba un a cto
la .indc pcndeucia de México: están sanciou adc s de host ilid ad, y un acto que no podia llevar á e
por su o bserva ncia no interrum pida antes y des - Iec to s in una a -rrcsi on sobre las pobla c ione s que
pues de la insurreccion de Tejas. El gobierno pretendía dom in ar. Los Estados U nidos obraudo
eJe los rebelados a llí, no era ob edeci do en pue. en nomb re de los pret en didos derechos de T ejas,
b lc s situados mas acá del Hio de las N ueccs Al han cometi do esa ho sti lidad, toma ndo sobre sí la
o rg a n iz arse la representaci ou popu lar en Tejas, responsabi lidad de la invason á mano armada. s in
n o hall concurrido á forrr-ar !a los vecinos de La que de e lla pueda ex cusarlos la hi pocresía de la s
r edo y de S anta Is abe l, quienes po r el contrano, palabras con que pretenden haber sido inv ad ido
h .i.n sufragado .ie m prc para el nombram iento de el que llaman su terr itorio, cuando' al entrar e n el
d iputad os en el cong res o y a samb lea dep a r ta - p ais la primera vez su s tropas .d e ocupacion, han
m enta! de 'I'amau 'i pas. T odas las pob laciones encontrado humeando los escombros de las c a sas
y r :Hleherias ~itllad as e ntre la rnár ge n izq UIe rda de los mex icanos que no qui8ieron sufrir la ig no 
rl eJBravo y la derccha dcl Río de las Nucces , minia de ser conquistad os: y h lln estab lecido q ue
h a tl obe del:i ci o antes y de5p u(':j de la eSCi:5 10n de llna nacion pue de con la s arlllas, ir á poner sus
T t¡ja :5 á las autori da dcs de Tamau iipos y Coa- lím ites mas al ládc las poblaciones que rec:onocen,
hui la . baJO cuyo!' límites esta ba n y e5tá n consti , J han reco noc ido de t iempo inmemorial y sin
tuitJas por las leyes, y han cou\:urrido á c legir conteslacioo, al gobieruo dEl (a nacion vecina . .

r e presentantes en el congreso y en s us res pecti - No h a v un solo antccedente en que fundn,r la
V0>3 de partnm entos, L a s mi smas pr oclamas del J R '

extension de los límite s de Tej as mas acá del 10
. 2 t'oerahle las t ro pa !'; inv a:o:oras de los Estados de las N ueces. S i lus Et' ta do::: Unidos hub ie ran
V •.,ldos, anunciándose de paz mas acá del R io de1 N f tenido, s ill embargo, cua lquiera razon para pre-
a s i neces, y o reciencio respetar la re ligion y tendcr d üre C'ho á í' g re ga rse terr itorios y poblacio '

las. propiedades , d nn c :'e tC:5t inwn io de la agre · di '
_ ' h 'o el 011: d e nes que eHaban defucto baJ'o e l po el' de gotllcr.;:,lo.n, u HJ 11 0 ure e ocupa 'IOn. d ~no mcx ic Clno. ¿no deb eria' ha ber prece Ido il s il

. ¿ Cuá les. pues, .so n los títu lo s porque han 0 - . entrega? El us o de los med ios violentos antes do
cupa do las tropa::1 de 105 E:5tados Unirlos lo s PllC- aquel pre lim inar necesario y estab le CI do e n · los
b los y los terrenos qu e h :l. biHn e~t.ad o sill in terrllp tratados ex is tentes en tr e México V !os Es tados '
cio n ba jo el g obi(;fll O meXIcano, fine no co nclIrrie U !lIdos. llB s ioo otra ofens a y otra ·vlolacl0D: mua:
ron á fVflU}1f ~ I de Tejns?,ilI á ~p a~ regaclün. ma· úe estos nmmos tra.adCJ,~'
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. ¿Qué seria de [a just icia internacional, si fas
nncioucs, i.udicse n ~l !eiu r como títulos á l ós te r 
r itorros ve cinos, s us ' pro pias decla raciones de
p crteneccrles? ¿Q ué dé la paz del Inundo. si an 
t~:l de tuda drscusion se pr ocediese á las o c upa.
c ie nes , y s i la resistonom y la guerra contra ellas
se Ilru n us c ultr aje, agresio.\l é uivasion co met ida
pe,r . l o~ g o bie rn os poseedores de los pueblos y
t c rntorros en sauzreutados por los ambicios os. o

( C0 i1 q Ul 5 ta d n re ~ ?

Lacue:= tion no drá se r oscureci da ante pi mun
po que no jllzrra con datos, con rc lacio u á los ter-. . o \
ruono- despob lados á l HS inmediaciones del Hio
de las N ueces, (Joro zc ómo paliar la a zresion del
f ' ~ . o
:...' ronto n de Santa Isabel y la B oca de S &ntiago,
la de L a redo, y la de lus márgen es del Br a vo?
~" ~ 'l ngr e m ox rcan» ha corrido en el campo que
m .. j J:i e n (:1 Frúnt oJl de Santa I sabel y el Rio
Ih¡vn , y á ese Cél 9.lPO vino el ejé rcito de los Esta
d o" Un ido s sal ie n.do de :)anta Isabel á ataca r. ,
n.u cs~ ras tro pa s que estaban acampadas en el ter

: rrtorro ':nexlcano. Este hecho hab la mas alto que
.' ~as tergiversacIOnes de nuestros en emigos.

Jamas, re pito. el caser ío de Santa Isabel
nombró diputados para Tejas ni con cu rrió á la
q?n~c¡¡cion; jamas el gobierno tejano eje rció juris
di ccion sob re él ni sobreel de Laredo . donde fue
~on desarmados nuestros soldados por' so rpresa;
Ja lllll.s el Br azo de S ;;nt iag o ha SIdo un puerto teja
I~O. SInO del co .nercro .de la Repúbli ca, e n que han
anclado los buques americanos después de (a in 
surreccion de T ejas.isujetos á lo s empleados de
estu re p ública, ni en e nos puntos habia existido
'ha st a l-i ilJ VaSIOII ni ngun fun cionario de los Esta
dos Unidos t:sas pobla c io nes jamas fueron ad .
Il~illistrada s po r" el g obierno de Tejas, y no están
m han esta do nunca dentro de la demarca cion de
aquella provincia. Si la situacion de las tro p-is
am ericanas en aquellos puntos, conve nia al éxito
de la agrcs !u!l, y por eso .fue ron o c upa dos, así co
mo la ll ,i vcgac lOll de I Brav o, las conveniencias
<l.e la o::tlpa c iun. na sou_tí tulos pa ra ejecutaria,
t-l.llü mcdlOs de atn qoc y de guerra, Entre dos de
nÍle:-:tras pob lacio lles las fucrt.3.s mex icanas no
p~¡. l an .CSt a r pisa ndo tc rr iton o cxtrangero, y a
~tlel .gohiemo no pod rá pers1ladil .l'llnas que las
IUO'·lones de guerra que e n es~ terreno interme
d io ha habido entre sus , tropas y las ouestras, se
re/ ifi.ca ron en sue lo de '10s Et' t a dos Unidos, y que
e s de los lIl(:XlcallóS ese a cto de <1 crrcsion y lao _

r(~sponsubiliclad de la g"u~rr~ que aiJí tuv o princi ~
plp. . . .

.' ;fal es la vcrdad de lo~ agra vi9s qu e pr o 
c1·!rnaneontra tlo~otros. los Es tadCh Unidos: tal
C")Hln bien ~l (jlle e l g eneral Taylor, qu e manda
el f~jér c i to invasor. ha .ex·presado en su cOrlJuui ·
caci on de ,2 2 de A bril último. dirigid~ al ge.fe~ de
la fuerzas, mcxieaoas situadas cn ·.;\Jatamoros, a 
seut .;ndo que h:.bl á ~isio él incendio ~e las ,c.a sas

I d e Sa.nta l~ ¡.l bel, h~c,ho 'po r los , moradore s á su
~preX\lna CI~n, como ;UlI acto' derecto de ¡{uerra, ¡Re-

o puta r ofensa.el acto heróit:u ,de Incendiar : la po
bl a cion sus pro pios habitantes 'pa ra no sufr.ir la!
;Cómo podría callficar:;e pste hech o, s i no se
~!i i r a!.' e co mo e l s::lrcas¡no a i"í :¡didü 'á la ofell~ a ?

-N o h':iy.HIta ~o!a {j.n e ",e haya cS::l1 "5 'l.d.u o'u:cr
á · 1 (" "-1" 0 O(Jr f1ü r. • C· , 1" jr q l,' "t . • ¡j(l:'. r; 'l " ! J< . Q "

. ' ..... W , % .' . \.lo \,,1 . v ..,¡ J,.:.;, o.; . .... .... "".. l" . I _ _ _ ...,J,\A

. ~ .

territorio hfl sid o ocupad o, sus tropas y pobla cic.
nes hostihzuda s, S\l S puerr os ata ca dos, s u co m e r 
c io obstru ido por blo queo s, s us rentas merítim ns
anu ladas, y IIIS arnen uzns de in vnsion re peti das.
. Pe ro 110 es precisamente en cl po d,cr m.at c:"
ria l en e l que co nfia UI1 enemigo. que hace (;on¡
s ist ir en I¡, se duccicn su p r in ci pal fuerza, El g ene
ra l T uylor en 5U " proc lamas, en las pub lica ci o ues
que dirurc e n Matamoros y eu s u c~rrcspOIl L en.

c ia , no t~ene mas objeto que desacreditar VI; ,é
ind ig na mente al go brcr no mexicano: excitar á la
d eso bed ie nc ia, foment ando todas las semillas ' d ~

sed icion, para que re du cid a la naci ón rnexica u.• .ií
un estadode com pleta an arquí », ca jgn fáci ¡ presa
de la" miras a mbicios as de los E stados U nidos':
con es te fin pro mueve abie rta mente la csei",io-fI
de los de partamen tos de l interror, con cl h :d ¡¡g~
de proponerles que formen bajo la proteccion de
los Estados Uuid os un a peque ña rl'pú,,!iea qu.~
va den omina del Rio Grande ofrec ie ndo en e lla un
porvenir de felicidad, no siendo otro su intento
sino que esa separa cion sea el pre liminar cierto
de su agregacion á los Estados Unidos como se
h izo con Tejas: intenta persuadir, que solo po.r
la unión de a quell os pueden ser felices tos pu eb los
no solo de M éxico , s ino de Centro América y.
dc las do rnas repúb licas dc l S u:" dcl imperio (Icl
Brasil. y de las posesiones iug lesas del Cauadá,
formando todas asi · uni das una sola nacion, de
que es pera y se promete una representa ción om
nipotentc -pa ra tos mi sm os Estados Unidos P ro
testa en su proclam a fecha en Matamoros e l 15
de Mayo, que no viene á invadir el territorio me
xicano, ha blando desde él. y declara que la repú 
blica de \Y;):::h ington no emprende c o nqu is t as ,
sino que con el derecho del p rima ocupante. loma
cuanto la ci oilizaciou 1/0"posee. y agrega cua1/t~ ) fluir.re.
unirsele, para extender hasta dondepueda ser, la ó'méJi.
ca wflucllcia de los p rinc/¡Jios queprofesa,

A:.Í obra e l general de UO" nacion que sella
ma g rande y po~cro!5a. s ir viéndose del" mismo i
diom a 'm in que cont ra el g obierno han empleado
las faccion es interiores, t ~ a tando de lisonjea rla s,
ati.zando la rchelion} 1<1 a narquíil, qilC fuerori siem .
pre los m~jore8 aliados de un invasor extrangero.
A ~í se intenta ,a mort ig ua r el óJio cie rto c0!1 que
debe conta r ull ejél'ci;o ill\'asol', 4ucriaucio d iver
tirlo y volverlo contra el gouierno nacional. O fre 
cen los norte amer i~a nos dar e /\ cámbio ·de su <10 
min ae:¡on la libertad y la dcmocrácia , la paz y.l¡)
abundancia• . ~Í, la lihertad, I,a paz y la auundao"-

. c i d qlle han llevado á las tri bus lIldígenas, prcci:..
sárido!~s á vivir errantes: la democrácia de que
g oza la gente de co lo r en los · t: ~ t a dus Unidos~

. p r!\'?-dn de taJó dereclJo{;~\'ii y polílieo. y exc lui 
da de t od9s 198 a~tos púol1cos y aun de los rcli-
g i9s<:,S. . . .

.Indignos son ci.erta mente e:,~s medios rep~o

badús con .qué se siembra la di\'l sioti para 'a lca q
za~ la dC:)(Il}il ;lClon ,sin nesgas; pero. lo qu e es mag
ala rma nte, mps lIle.'pli~ab!c. y de escándalo ina u• .
,d ito ; es el proclhll.lar.cn nombre de la c ivillza c io[) .
los princi pios de ra¡)ac.idad . de los ns úr ptldúres• .
DeCir que una nacion t'ieIÍe" derecho tic ag reg~ r • ..
se todas lfts po blacioll cs que s e le qll ie ra tl 1IICOT

po rar, (~S I' red i(:ar hi pe rturha o.;ioli de la .p'11. ;lq) I

_f": : l ~ r ~ r := o. t:! :r:u i~JJ ·'; l ~,: i ii z·.l d f) ) i!:tt·rc~b.J0 · cz.:.,
'" . ~
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C O:\I15A RÍ A D ~: LA DrVl , 10" DEf, ~nB:rc;.

EX:llo. Sr. - Con e l o íi c io de V. r:. fecha 1!j '

del co rflente mc,;. ha Sido en mi pUll.:r la lib r¡:n- '
za de S 1..:;:083 Ó lwl q ui a! e ntns 0: 11 0 pes{Js,
tres 'c ,de,; q.ue endosa d u á mi favor ~ F')r ! } iJo
mi!lgo I"Hel vl}cal T es orcro de la .lunt l de auxi
lio,,} fa hitria dc ! ; I C lUdaJ dc T am pico se si r·
vió V. E.. remitirme con tr a O. F élifJc Sepúivedn
de! c c)!n;~ rci:> de esta Ci ud Id, ellYo d o :umcnt" he
pre,;cllt :\do á este Sr. :1\lien hu ofrel:L!o ¡wg i¡rfu
en S~ té rrIll!io , y opo rt llna !lll'tl te dlrig i ' é á V. E.
el eorrcs :lOndiente c erti fica do de ente ro __

Con tal mo tIv o te ng o e l lh;[lor de ronovar Él ·

V. E. mi respeto y IB';Y ate:lta con:3j ( ~el'acion.

O iqs y lib er ta d ot on te rey , Ju lio 20 de I~ l O..
- D icU'o Cenovio de L achica. - EXlllo. S r. G oI.H: rna~·

~ 'r rdel' del ü('Oé>rta lllf:nto de a m ':U .I¡,>'l S.. ,

entre nosotros pnrn o e!'1tmíl' con ellas to cros fo~

m e dios de resi - tc n cin. ha creido que podi a hollar
s in m ira .n ien to t r¡:Jr¡ p ri nc ip io de justicia, y rom
per todos SU3 pac tos mas so lemnes puru con la:
n nc ion m ex ican a; pero c ua le sq uie ra que sean las
ventajas dc que se eno rg ulle ce, .\ Iéxico un ido por
fa enc rgi (l d e l gobie rno, por la realidad y cr e ci ,
mient o do los pe ligros, y por e l ódio á la invasion
cxtrungera , hará sent ir á S IIS enemigos, qu e no
se o cu pan las ci ud ades en e l interior como los
deap o hhd o ~. y que nos queda n medi os terri b les
con qu e vo lver daño p:)f d ale> El instinto de 1;'4
defensa será m ayor qu e e l de los IHl lago6 de .
la seducción CO i! qu e se a riz a la an :¡'q\l ía parn :
hacernos impotentes por e lla; y la Provid u:lf;iE1
Divina, <¡lle siemurc protege In justi cin, (Ivol'e
cerá, como no lo dudo, la mas justa de todas
las cansas.

El gobierno mexicano no ha bus cado ni pro
voca do ¡os males de la guerra: no pud iéndolos
ev it ar, se resigua á e llos, y st a hora O¡}Ol ID la
fu er za á la a o resi ou. no se rehusará ti re ej b i r V es-

I "" . . i , " ,c uc l a r propo sie roncs (e paz; pero 5010 a cept-l ra ·
las que t om en do por bJSC la segurida d de l te rri
to rio d e ia Re púb lica , sean compatibles con el no
nor nacional,

P a lac :o rra ciona l. :\I éxi co, Julio 2(3 de T8fG..
- Jfh riallo P aredes y j] rrillag a ,.-Joaqiún Jll:lria de
Castillo y L all=a¡;.. ministro de relaciones eztcr io
res, z obcrn nc ioa V uolic fa.o • t"

~

Jl1illistcrzo de relaciones extei iores. go5ern (l{'l~l)n y polití.4.
El Exmo. Sr. Vice Presideute de la H.e¡>ú

blica se ha s ervido nominar al .EXlHU. Sr. O, Jo-é
J oaqu in P esado, ministro de' relacio nes exteriores,
gobcrnacion y policía: al Exrno, Si' . D . José \larfa:
Jiuicnez, de justicia éinstruccion pú 'rlica : al E~.

OlO Sr. D. Antonio GaPl)', de hacieudu y al E.J;:,

nio. Sr. O. Ignacio i\Jora Vi \lamil, Je guerra r
manna . Lo que comunico ti. V E. para 'su conoc\
miento, en el concepto, ciD que d'ich;..l s Sres han
entrudo hayal ejerc::teio de sus respectiva&..
funciones, y de que Ir,) se pún cll en, e:'~(t comuni
cucion sus tirmas por e~ tar reconocid.a.s cou au
teriorida d.

Dio;, y liherta lf. Méx ico. 31 d'eJutio de
llH6, - Jo sé Jl1ari ll Orti= .Mo!/asterio - Ex:no. Sr.
Gouernador del Oepút'nllClllu de T :uu.auhpas.

~ffé~

conservarla. cornbatird. no hny duda. ese princi 
plO tr a s to rna do r. Los lími tes dc la s Il:H:io IlCS
qnnd a ria n a~í inciertos y a iterubles nor In .:' scdi
c ione- de! descontento de n!~llnGS sú bd itos, con 
virt iéndose la rebelion en titu lo de adlj ll l,i c ioll,
p ,¡r;l los vecinos f~{'rtcs que I.ie g á ndo.' c á ha cer
omuipotcntes por 1:15 IIS1lrpa GiOl1 C;:, ntnc naz a rta n
de ¡)U~,; aun á las r:a ::iO(lP. S de prime r órde n. íQll é
seria entonc es de I•• s trHt:ld ()~ de Iínn tcs! ¡Q ¡¡é
de la i nt e g r ida d de! terr it orio d e la s üaClonest

No. Ha t ie nen és tas cl dcrerho de levantar
una bandera de s c d icion y ui'urpar el territorio
de las vecinas. á tí tulo de extender hasta donde
ser pueda la bené fica in fluencia de los principios
que profesan, ni t ampoco pueden invadir todo lo
que la civilizacion no posee. El diverso grado do
ésta, seria luego un 1l1lCV(1 títu lo que se pre tende ,
na hacer va le r , y ¿qu ién d efiniria en la tierra
cun le s pu eblos excden á o tros en ci vilizucio ur
Proclamado ese pr inci p io por los E sta dos Unidos,
su doctrina nodr ia s er vir c ontra e llos mis mos
porque cH'rtam c ntc la civi liz a c io n c o nd e na la
esclavitud, nutoriznda e n aqu e lla nacia n co n a·
frenta de la hum a nidad Sen il cu a les fue re n las
leyes, la re lig lOIl, las costum br es y los adelantos
de un pueb lo , los ot ro s no t ie nen e l derecho de
inv adi rlo y d o m inar lo p OI' dec irse mas c ultos y
mej or c o ns ti tu idc s. El res pe to deb id o á/o s lí mi
t es de cada na e io n, segun se h a llan establec idos,
PO'¡ e l derecho pos itiv o de los tr ntndcs. e s In ga

-r a ntía q1le as egura las pose - ion es res pe c ti vas de
Ia s naciones¡ pro clam an do el general en g efc del
e jército de ocupa ci on de los E stad os U nido s el
de la usurpa cien e n nombre do la civitixacion, ha
d icho un csc ándn lo q ue debe a larmar á todas las
n a cion es, arrojando así la semi lla de la perturba
cion entre e llas.

Los E st ado s Unid os por 10 pasado, han sido
para Méx ico un a migo infie l y caut el oso, y por lo
pre::€ l\tc uo cne Hll go qne. al t iempo rhismo que
nos ancba t ~l 1Ji! d t' ¡;nrtamento, pOlle los ojns
el! IflS q<;c 1l 0 ~ 111. de <::.r reba ta r mniíall:1 . .A nadie
puedc ya ocu l¡nr, e q\W la g uerra 'l~le nos hacCtl
lIÓ terminará deti ~ iit iv amOIHe, :-in o CItan do ya no

, . , ..l ro Nte ng ::lIlas terrItOriOs lle que ~. er UC¡;POJ 'L,OS. i o
C :':, llues, una guerra de límites, e;: una guerra de
exi . iClIcia para In naóvl\ mc:-ticnna, (1\10 se ve
precisada á avellturano ' todo para con:iCl'Var RU

1) 0 ,·b re y su naclotw iid ad . y probar aJ g abrnete
d e \V.,,,h!!Jgton q ue ¡\l é xico podrá ~er Hgo b!a d o
y cie ~·trullio por la gu erra que ~e le h a e.c, per?
nunca s om etido, y mono~ f cduelcio por lmprevr ·
sio n 6 debilid ad á hacer lln a transacron ve rgon
7.osa pOI' c a da 1J5UrpaclOn: qu e tiene que ha(:er.
n n;,: u na c:ruerra desastrosa ú qu e rcnuaeiar á sus'" . ,

eonq lll :i't a~ sobre Il\lestro terrItOrio.
H emos tom uGo. ¡JUe", las arm as por nuestra

m de pf'ndcneia, por nuestra segu r,d ()d y por Illles

tro b Ollor, Vsi esto es dur o , pe no so v terrible, llO
p l' r 0:' 0 las "d erre mo s h a:ita afirm a,: nlle~tra na
ciona lwad y sus titulo :" Ó perf'cer c on g loria "la
les, y m;IY gr:tves, podr á ha cern os una [laC iO!!

qUl: tiene m us recursos que la nuestra; pero selÍa
' Iltolerab le y a fre ntoso (;1 evitar los á ex pcn:ias de
ll ue"tro ho nor y de nuestra segundad futura ,

Ei UO b lC l'11 0 d~ los Estados Unidos, confiar
b

d o en· la dehibdad Ilae su pone en uuestra H e pú ' ...._============'""""=======~
bl¡cu, J en ¡as setilf;loIí6S"que él ml~11l0 f<.Hll\;uta. L.~ ¡m'RIJiJ:. E. O..HWÍ.-\) caL¡.I:;
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